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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2017-00725-00 
 
En atención a lo solicitado mediante memorial radicado el día 12 de enero de 2021, 
respecto a la solicitud de entregar los oficios levantando el embargo del inmueble 
registrado en la Oficina de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, este Despacho 
señala que no accederá a dicha petición toda vez que dentro del presente trámite y 
antes de ser archivado, a través de la providencia de fecha 11 de diciembre de 
2018 se tomó nota del embargo de remanente a favor del Juzgado Décimo Civil del 
Circuito de Bucaramanga para el proceso radicado con el número 2018-00222, 
razón por la cual todos los embargos aquí efectuados fueron dejados a disposición 
de dicho Juzgado para dicho proceso, y de esta forma se informó a la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Bucaramanga a través del oficio No. 0423 de fecha 29 de 
enero de 2019. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 009 del 22 de enero de 2021 a 
las 8:00 a.m. 


